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de ponderar la concurrencia de especial urgencia o necesidad para la 
utilización de las previsiones contenidas en el referido precepto.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN 
 7711 ORDEN AEC/1300/2005, de 5 de mayo, por la que se 

convocan pruebas selectivas, para proveer plaza de 
personal laboral fijo en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en la categoría de 
Titulado Superior Sanitario y Asistencial, grupo pro-
fesional 1, en el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999, 
relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformidad 
con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado y 
29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de tra-
bajo y Promoción profesional de los funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en 
el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, de la presente Orden en impreso ajustado al modelo ofi-
cial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de 
Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función 
Pública, en las Delegaciones y en las Subdelegaciones del Gobierno 
así como en las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al menos, 
en los tablones de anuncios del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación; en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en 
la Dirección General de la Función Pública y en el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 2005.–P. D. (Orden AEX/1001/2003 de 

23 de marzo, B.O.E. de 23 de marzo), el Subsecretario, Luis Calvo 
Merino.

Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO I

Plazas convocadas en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación

N.º de orden: 1. Ámbito territorial (provincia/localidad): Madrid. 
N.º de programa: 1. N.º de plazas: 1. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 7712 RESOLUCIÓN 452/38101/2005, de 4 de mayo, de la 

Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, por la que se nombran los Tribunales Médicos 
Militares para el ingreso en los centros docentes mili-
tares de formación de distintos Cuerpos y Escalas de 
las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en la base 8 de la Resolución 
452/38000/2005, de 12 de enero, BOE número 14; en la base 5 de las 
Resoluciones 452/38041/2005, de 28 de febrero, BOE número 64; 
452/38043/2005, de 28 de febrero, BOE número 64; 452/38044/
2005, de 28 de febrero, BOE número 64; 452/38045/2005, de 28 de 
febrero, BOE número 64; 452/38046/2005, de 28 de febrero, BOE 
número 64; 452/38047/2005, de 1 de marzo, BOE número 64; 452/
38048/2005, de 1 de marzo, BOE número 64; 452/38052/2005, de 
18 de marzo, BOE número 77; 452/38053/2005, de 18 de marzo, BOE 
número 77; 452/38054/2005, 18 de marzo, BOE número 77; 452/
38055/2005, de 18 de marzo, BOE número 77; 452/38056/2005, de 
18 de marzo, BOE número 77; 452/38057/2005, 18 de marzo, BOE 
número 77; 452/38062/2005, de 30 de marzo, BOE número 81; 452/
38063/2005, de 30 de marzo, BOE número 81; 452/38070/2005, de 
7 de abril, BOE número 89; 452/38071/2005 de 7 de abril, BOE 
número 89; 452/38072/2005 de 7 de abril, BOE número 89; en la base 
7 de las Resoluciones 452/05759/2005, de 7 de abril, BOD número 71; 
452/05760/2005, de 7 de abril, BOD número 71; 452/05761/2005, 
de 7 de abril, BOD número 71; 452/05762/2005 de 7 de abril, BOD 
número 71; 452/05763/2005 de 7 de abril, BOD número 71, todas 
ellas de la Subsecretaría de Defensa, y para resolver la posible revisión de 
la calificación obtenida en el reconocimiento médico de la prueba de apti-
tud psicofísica a que hacen referencia las citadas Resoluciones, se designa 
el Tribunal Médico Militar siguiente:

Tribunal Médico en Madrid:

Hospital Central de la Defensa:

Presidente: Col D. Eliseo Junquera Prats.
Vocales:

Tcol. D. Ignacio Rada Martínez.
Tcol. D. Miguel A. Brinquis Crespo.
Tcol. D. Manuel Sánchez-Galindo López-Linares.
Tcol. D. Julio A. Segarra Rey.
Tcol. D. Carlos Velasco Díaz.
Cte. D. Rufino Losantos Pascual.
Cte. D. Enrique Modesto Nicolás Pérez.

Vocales Suplentes:

Tcol. D. Manuel Méndez Fernández.
Tcol. D. José M. Relanzón López.
Tcol. D. José Luis Sancho Mollar.
Cte. D. J. Ignacio Ruiz de la Hermosa Bou.
Cte. D. José L. Pérez-Íñigo Gancedo.
Cte. D. Rafael González Collado.
Cap. D.ª Pilar Vallejo Desviat.

De conformidad con lo establecido en la base 6 de las Resolucio-
nes 452/38081/2005, de 15 de abril, BOE n.º 98; 452/06363/
2005, de 15 de abril, BOD n.º 78; 452/06399/2005, de 15 de 
abril, BOD n.º 79 y 452/06400/2005, de 15 de abril, BOD n.º 79, 
todas ellas de la Subsecretaría de Defensa, y para resolver la posible 
revisión de la calificación obtenida en el reconocimiento médico de la 
prueba de aptitud psicofísica a que hacen referencia las citadas Reso-
luciones, se designa el Tribunal Médico Militar siguiente:

Tribunal Médico en Zaragoza:

Hospital General de la Defensa en Zaragoza:

Presidente: Col D. Ignacio Granado Bauluz.
Vocales:

Tcol. D. Emilio Luengo Fernández.
Tcol. D. Francisco J. Ramón Jarné.
Cte. D. José M. Abad Royo.
Cte. D. Fernando Gutiérrez López.
Cap. D. Pedro Ignacio de la Iglesia Chamarro.
Cap. D. José A. Moreno Abad.

Presidente Suplente: Col D. Juan Santiago Gómez-Zorrilla Gómez.


